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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
SANDRA MARCELA DEL CARMEN RUÍZ NIÑO, recibido de la Oficina Judicial de
Reparto el pasado  14 de marzo de 2023 y radicada bajo el  No. 2023-140 y se
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita
él envió de la demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado el informe secretarial  que antecede y  realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del  C.P.T  y  de  la  S.S  y  77,  82  y  84  del  C.G.P,  se  observa  que  el  escrito

introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho:

RESUELVE:

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

Sra. SANDRA MARCELA DEL CARMEN RUÍZ NIÑO identificada con C.C No.

51.971.003 contra la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES y las SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A

2. NOTIFÍQUESE a  las  demandadas  por  intermedio  de  sus  representantes

Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de

2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de

diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la

S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende,

remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de

esta providencia.
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad

4. SE  RECONOCE  PERSONERÍA ADJETIVA a  la Dra.  LAURA  CAMILA

MUÑOZ  CUERVO identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número

1.032.482.965  y  T.P.  No.  338.886  del  C.S.J,  como  apoderada  judicial  del

demandante, conforme al poder allegado con la demanda a folios 20 a 22 del

expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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